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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281
aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 10 de agosto de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 088/2004
COMISION PARITARIA DE SERVICIO SOCIAL

Conforme lo previsto en el art. 170 del Laudo 15/91, se conformó la Comisión Paritaria de Servicio Social de esta Seccional, la que se encuentra integrada por un representante de la Repartición, cuya designación recayó en el Cro. Fernando Trobatto, y un representante gremial: Cro. Armando Enriquez.

Comprende a esta comisión atender la problemática social del personal de la Dirección Regional Mar del Plata, funciones que ya se encuentran cumpliendo, atento las actuales necesidades que ameritan urgente intervención.


Instamos a todos los trabajadores a acudir a esta comisión para manifestar problemas personales o de compañeros, a fin de ser atendidos debidamente. Para ello, deberán dirigirse a los integrantes mencionados, a esta Seccional o al Director Regional.
Art. 170 - Laudo 15/91: 

«Créase en el ámbito de la Dirección General Impositiva una Comisión Paritaria de Servicio Social, el que se considera continuidad del Grupo Paritario de Relaciones Humanas.

El mismo tendrá competencia en todos los aspectos que hacen al mejoramiento de las relaciones humanas, fundamentalmente en lo referido a gestiones conducentes a la obtención de beneficios jubilatorios, de pensión, seguros, etc., tanto para el agente como de sus derecho-habientes; visitas a clínicas geriátricas, psiquiátricas o de medicina general, donde estén internados o se atiendan agentes del Organismo, recepcionando los reclamos al respecto; brindará orientación a los agentes que presenten problemas de orden psicológico o social, la que podrá ser extensiva a las jefaturas de las dependencias de revista cuando ellos adviertan en el ambiente laboral; atenderán asimismo aspectos de orientación vocacional, laboral o postlaboral (para aquellos agentes próximos a jubilarse); seguros de sangre, etc. Elaborará planes y análisis de factibilidad, conducentes a la instalación de jardines maternales.


La Dirección General Impositiva brindará todo su apoyo al Servicio Social, el cual comprenderá:

a) Espacio físico e instalaciones adecuadas para el desempeño de su cometido.

b) Personal profesional y administrativo proporcional en su cantidad al volumen de las tareas a su cargo.

La fijación de políticas, planes programas de acción y evaluación de resultados, estará a cargo de una comisión integrada por dos (2) representantes de la Dirección (titular y suplente) y dos (2) representantes de la Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva (titular y suplente); la supervisión del personal asignado será responsabilidad del representante de la Dirección General Impositiva.

En las dependencias del interior del país, se organizarán servicios con funciones similares, ajustadas al volumen de las dotaciones, características regionales y posibilidades de asignación de recursos. ».
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